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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^jrimTmrT*— ......................... ....................................... .................

tas leyes y las disposiciones del G obier
it» son obligalorins para la capital de pro- 
viiteia desde que so publican oficialmente 
en el la, y desde cuatro dios después para los 
Jemás pueblos de la misma provincia. (Ley 
líe 3 do rVoviembre de lííSÍ.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Plas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id1G‘£O » 22*50
Un año'33 » 45

Se publica lodos los titas esceplo los Domingos.

tas leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los « Hule lines oflcialess'se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O do Abril, do 3 y 31 de Octubre de 18G4.)

Presidencia 
cel Consejo de Ministros.

SS. WM. e! Pey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (g. D. g.) 
continúsn en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud

Do igual beneficio disfrutan 
8. A. R. la Serenísima Sra. Priu- , 
ctrA de Astúrias y SS. AA. Rii. las 
Infantas b.* María Isabel, D." Ma- ‘ 
ría de la Poz y D.' María Eulalia,

Ministerio de la Guerra, í

REALES DECRETOS. -
Vengo en nombrar mi Ayudan

te do campo a! Brigadier D. Miguel 
Goicoechea y Jurado, actual Di
rector de las Conferencias de Ofi- 
ciales del distrito de Galicia.

Dado en Palacio A diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—.Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Már- • 
tinez de Campos, j

V engo en nom brar Vocal de la 
Junta superior consultiva de Guer
ra al Brigadier D. Francisco Ga- ' 
marra y Gutioi rez. 1

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos j 
ochenta y uno, - Alfonso. -El Mi- j 
nistro de la Guerra, Arsenio Mar- i 
tinez de Cam pos.

Gobierno civil de la pro- í 
vincla de Córdoba.

Núm. 2301
Eo la circular de este Gobierno, 

núm. 2283, inserta en el «Boletín - 

oficial» de esta provincia, corres
pondiente á el dia 19 del presente 
mes, por error de copia se dice 
«que los Alcaldes remitirán á este 
Centro los cuadros semanales de 
nacimientos y defunciones dentro 
de los diez días siguientes á el 25,» * 
debiendo entenderae en vez de los 
diez dias siguientes <á los cinco,» 
ó sea para el .80 del actual. :

Córdoba 22 de Diciembre de ' 
1881. ! 

El Gobernador, 
José Pastor p Magan. »

Núm. 2302. .
No habiendo cumplimentado los * 

señores Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se expresan, el str- * 
vicio que se les interesaba en la 
Real órden circular del Ministerio 
de la Gubemacion, fecha 8 de Se- i 
tiembre anterior, inserta en el «B j- ; 
ictin oficial» de esta provincia cor- ' 
respondiente á los dias 19 de Se- * 
tiembre y 26de Noviembre próxi- , 
mos pasados, he acordado preve- ' 
nicles que de no verificarlo á vuel- ’ 
ta do correo, quedan incursos en la ' 
multa de 25 pesetas, sin perjuicio 
de proceder á lo demás que haya 
lugar. j

Pueblos de que se trata. j
Adamuz
Aguilar 1
Alcaracejos
Añora
Baena
Belmez
Benamejí
Cañete
Carlota 
Carpio 
Conquista 
Doña Mencía 
Encinas Reales •

Espejo 
Espiel
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuenb Tójar
Guadalcázar

. Granjuela
Hinojosa
Hornachuelos
Lucena
Luque
Montalbán
Montemayor
Montilla
Montoro
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Rio
Pedro-Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Priego 
Rambla
Santaella
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villa del Río
Villauueva del Rey
Villaralto
Viso
Ízafijar
Zuheros
Córdoba 22 de Diciembre de 

1881
El Gobernador,

José Pastor g Magan,

Núm. 2305.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2129.
D. Manuel Gutiérrez de la Con

cha, vecino de esta capital, de pro
fesión Procur ador, habitente en la

calle de Carreteras núm, 4, á nom
bre de la sociedad Stolberg y West- 
falia, residente en Linares, ha pro- 

1 sentado á las once de la mañana 
i del dia quince del actual, solici- 
! tud de registro de ochenta y tres 
1 pertenencias de la mina titula

da «Trenco,» de mineral plomo y 
otros, sita en el parage llamado 
Llano de la Loma, terrenos propie
dad de particulares, término de 
Fuente Ovejuna, linJanteal N. con 
la mina «La Tortilla, al E. con las 
minas «La Chocolatera» y «Tuli
pán» y al S. y 0. con terreno fran 
CO, cuyo mineral ea plomo y otros.

La designación que hace es la 
j siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojon mas al N.O. ó sea el nú
mero 5.” de la mina «La Chocolate
ra,» desde el cual se medirán 800 
metros en dirección 0. poniéndose 
la L* estaca: de esta ai S. 700 y la 
2. ; de esta al E. 1700 y la 3.'; de 

i esta al N. 300 y la 4.*; de esta al 
0. 900 y la 5.*; de esta al N,6 sea 
hasta el punto de partida 400, con 
lo cual queda cerrado el perímetro 
de las ochenta y tres pertenencias 
solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de trescientas 
cincuenta y nueve pesetas.

Y habiendo cumplido con ias 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.' del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 19 de Diciembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor y Magan.
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Nám. 2^96. AYDNTIUIENTOS.
Diputación provincial de Córdoba Núm. 2055.

Alcaldía constitucional 
de Cabra.

Contaduría do los fondos del presupuesto provincial.—Mes de Diciembre del año económico de 1831 á 1882. í
i

Distribución de fondos por capítulos y artículos pira satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos }’ Conta • 
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, 
aprobada en sesión de 14 de Diciembre de 1881.

Sección primera.—Gastos obligatorios.

Capítulo i.—Administración provincial.

Artículos,

Pesetas.

2,-

3.’

¡
Personal de la Diputación.
Idem de la Comisión de eximen do cuentas municipales y de 

pósitos.
Material de la Diputación provincial y sus dependencias.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fundos provin

ciales.
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones es 

peciales.
'Material de estas Comisiones.
¡Sueldos do los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.
Material de Arquitectura.

TOTAL 
por capítulos.

TOTAL 
por secciones.

Pesetas. Pesetas.

Mes de Octubre.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Corporación municipal 
en el expresado mes.

Sesión del día primero.
Presidencia del Sr, D. Vicente 

Sancho y Heredia.
Leída el acta de la anterior fuó 

aprobada.
Pe hizo constar no tuvo efecto 

la sesión ordinaria correspondiente 
al 29 de Setiembre, por falta de 
número de Sres. Concejales, por lo 
cual se convocó para este día.

1.*
2.’
3.’
4."
5.*

Capítulo 11. — Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de im presión y publicación del <Boletin oficial,> 
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

1.*
2.*
4.*

Capítulo IV.—Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.
Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados coa la debida autoriza

ción.

2.*

3*

4.

6.
7.

Capítulo V.—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos 

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza.
Id. de Cabra.
'Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos-
1 tenimiento de la Escuela Normal de Maestros.
Jd. id. id. de la Escuela Normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincia! de primera enseñanza, mate

rial y dietas.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas Artes.
Biblioteca provincial.
.Museo provincial.

2.

,3.
4.

Capítulo VÍ.—Beneficencia.
Subvención ó suplemento que ab ma la provincia para el sos 

teoimiento de los Hospitales,
n. id. id. de las Casas de Misericordia, 
id. id. id. de las tasas de Expósitos.

Capítulo VII,—Corrección pública. 
Gastos de cárceles.

Unico
Capítulo VIH.—imprevistos. 

Parv los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda.—Gastos voluntarios.

2.*
Capítulo 11.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno.

Unico.
Capítulo IV.—Otros gastos. 

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

Total general

5239 00 1

770 50
989 58 1

708 08 8956 90

229 00 1
125 00 j
791 58 1
104 16 j

875 00
102 33 i
333 33 ¡ 2393 98
250 00 \
833 32 /

189 50 1
358 66 533 04

34 88 )

924 91 f

3137 00
760 00

996 00
582 00 8770 98

454 16

1208 58
458 33
250 00 /

14542 9712156 66 ^®
17651 87 J

83 33 83 33

1250 00 1250 00

24491 67 24491 67

12135 83 12135 83

66389 73

36627 60

Se dió cuenta de dos instancias 
suscritas por D. Joaquín Garcia 
Va'riecasas y T). Joaquín Zejalvo 
Alcántara, como concejales del 
Ayuntamiento, en la que hacen 
presente que hallándo.se enfermos 
como lo acreditan por certificado 
facultativo, y siendo las causas 
que alegan de legítima escusa, de
sean que la Corporación les admi
ta la dimisión que presentan del 
cargo do Concejales. Después de 
discutido este punto se procedió á 
votación nominal para si se admi
tían ó no Ias dimisiones presenta
das, re.sultando votar siete señores 
Cuncejalos á favor y siete en con
tra. Habiendo resultado empateen 
la votación se pidió por el Sr. Gon
zález Atané se procediese á nueva 
votación, á lo que se opuso el se
ñor Poblaciones, en atención á no 

: considerar el asunt ó con el carác- 
1 t«r de urgen ta t uesto á Vüta2Í0U 
■ si 80 declaraba ó no urgii0*ie este 

punto, resultó serio aÍQ íbatíva- 
■ menta por siete votos contra seis. 

Acto seguido se procedió á votar 
si se admitía ó no la dimisión de 
los Sres. Concejales Zejalvo y Gar
cía Valdecasas, habiendo sido ad
mitida por siete señores que vota
ron afirmativamente contra otros 
siete que lo hicieron en sentido 
negativo, en atención á figurar 
entre los primeros el del Sr, Pre
sidente.

Se dió cuenta de dos solicitu
des suscritas por D. Rafael Arjo
na, Secretario de la Corporación, 
en las que hace constar; en la pri
mera que aunque se encuentra mas 
aliviado de! padecimiento que ha 
motivado su falta de asistencia á 
la Secretaría, su edad lo constitu 
ye en un estado de incapacidad que 
no cree posible llenar cump ida- 
mente los deberes que su cargo le 
imponen; por lo cual presenta la 
dimisión de él y pide á la Corpo
ración se la admita, certificando á 
la vez respecto al concepto quo 
tenga merecido en el desem peño de 
dicho cargo, sin perjuicio de con- 
cederle el haber pasivo correspon
diente; y en la segunda que ha
biendo presentado en este dia la 
dimisión del cargo de Secretario, 
mediante á la edad septuagenaria 
en que se encuentra, pide á la Cor
poración se lo conceda el haber 
pasivo proporcionado á los servi-103017 23

Córdoba á 30 de Noviembre de 1881.—El Contador de fondos provinciales, Juan A Gonzalez
Ordenapor de pagos, Polo. r /

B.’: ce »008 y noventa y nueve diasque 
ha servido dicho destino. También 
pide que para acreditar los dichos 
afios de servicio y el mayor euel-
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dû que disfruta se es tien cia certifi
cado de haber servido como oficial 
primero desde 1." de Febrero de 
1 864 al 21 de Noviembre del mis
ino, y desdo esta última fedia Ims- 
ta el 22 de Setiembre de 1868, y 
desde el 2 de Febrero de 1875 has
ta el día en que se acuerde la ad
misión de la renuncia. El Ayunta
miento resolvió lo siguiente: res
pecto d la primera instancia que 
so lo admita desde luego la dimi
sión ex pidiéndole el certificado que 
solicita sobre su conducta, la cual 
en concepto de la Corporación ha 
sido intachable, y que durante el 
tiempo que ha ejercido el cargo, 
no solo ha llenado los deberes que 
el mismo le ha impuesto con in
teligencia y legalidad, sino que ha 
superado los deseos de la Corpora
ción á quienes ha servido; y res
pecto é la segunda que pase á la 
comisión de hacienda para que es
ta en vista de lo que resulte pro
ponga á la Corporación lo que crea 
de ju.sticia.

Sediólectura de una proposi
ción suscrita por los Sres. Conce
jales Olmedo, Serrano, Fernandez 
Tejeiro, Piedra, Hernández y Gon
zalez A tañé, en la que proponen á la 
Corporación la separación y nom
bramiento de los empleados si
guientes:

1 .’ Nombramiento de Secreta
rio interino en favor de D. Baldo
mero Montoya y Villatoro.

2 ,'' Separación de contador y 
en su reemplazo el nombramien
to de D. José Lorenzo Campos.

3 .* La destitución del Deposi
tario y el nombramiento para sus- 
tituirleen favor de D. Miguel Gu
tiérrez Toro.

4 .® La separación del Recau
dador D. Rafael Plaza y Canela y 
el nombramiento en su lugar d 
D. Francisco de Paula Moñiz y 
Ruiz.

5 .* Destitución del auxiliar pri
mero y nombramiento de D. An
tonio Martínez Ulloa.

O.” Separación dol auxiliar se
gundo y nombramiento en favor 
de D. Rafael Nogueras.

7 .° Separación del escribiente 
de Secretaría Antonio Criado y 
nombramiento de Miguel Soca.

8 .’ Separación do los dos Médi
cos titulares y’ nombramientos pa
ra reemplazarlos en favor de los 
Sres. D, José Nogueras Gutiérrez y 
D. Angel Valdelvira Priego.

9 .' Destitución retirando los po
deres á D. Andrés Lasso de la Ve
ga como representante de la Cor
poración en Córdoba y nombra
miento para sustituirle en favor 
de D. Rafael Castroverde, Procura
dor de número.

10 Destitución del Sangrador 
y nombramiento eu favor de don 
José Corpas Pareja,

11 . Destitución del encargado 
de los relojes y nombramiento en 
favor de D. Francisco Iglesias Pi- 
oon,

12 . Separación del peón cami- - 
ñero de la ronda y nombramiento 
de Juan Sabariego Navas.

13 . Destitución del fiel de car- 
necerías y nombramiento en su 
lugar de D. Antonio Castro.

14 . Separación del Veterinario 
inspector de carnes y nombramien
to en favor de D. José Gimenez 
Viñas.

15 . Destitución del fiel de pe
sos y medidas y nombramiento de 
D. José Tejada y Luque.

16 . Destitución del cortador de 
carnes Francisco Caballero Blan
cas y nombramiento de José Gor
dillo.

17 . Destitución del carnicero 
Joaquín Caballero y nombramien
to de Francisco Guardeño Chacón.

13. Destitución del capellán de i 
la cércef y nombramiento á favor 
de 1). Julian Dominguez Valcárcel. ¡ 

19. Destitución de D. Francis- j 
co Martínez empleado en la sal y j 
nombramiento en favor de don ; 
Francisco Solano Lozano Barros.

20. Creación de un Médico hi
gienista á derechos sobre los reco
nocimientos que practique en las 
casas de prostitución, según Re
glamento que corresponde hacer 
al Sr. Alcaide, y nombramiento en 
favor de D. José Soca Peruebi.

21, Creación de un guarda ar
mado vigilante del ramo de sal, 
con el sueldo de siete reales dia- j 
ríos. }

22. Creación de un inspector J 
para el consumo de las carnes de ! 
cerdo y hebra sacrificada fuera 1 
del matadero y nombramiento pa- : 
ra dicho cargo en favor de José 
Corpas Escobar, con el sueldo de , 
diez reales diarios, i

El Sr. Concejal D, Lorenzo 01- * 
medo pidió al Sr. Presidenta que 
se procediese en votación á la des
titución y nombramiento de los 
era pisados corn prendidos en la an - 
terior proposición; y verificada es
ta nominal, resultó empatada. 
Tambien se votó si la preposición 
revestía el carácter de urgente, re
sultando en sentido afirmativo sie
te votos y otros siete que dijeron 
no. Repetida la anterior votación 
so declaró urgente la proposición 
por siete votos contra otros siete 
en atención á resultar entre los 
que la declararon así el del señor 
Presidente. Seguidamente se pro
cedió á la votación de destitución 
y nombramiento de los empleados 
comprendidos en la proposición 
antes citada que resultó empata- “ 
da. En su consecuencia se procedió 
á segunda votación, resultando í 
nuevamente empatada, por locual : 
y por constar el voto del Sr. Pre
sidente entre los señores que pro- * 
ponen las destituciones y nombra- ' 
mientos antes citados, quedaron j 
acordadas definitivamente dichas ' 
deítituciones y el nombramiento * 
de los nuevos empicados. |

Se dió cuenta de una comuni- ' 

cacion del Sr. Administrador eco
nómico de la provincia, en la que 
manifiesta que después de las de
liberaciones que ha sostenido la 
Corporación municipal por virtud 
de las Órdenes que le ha comuni
cado aquella oficina, resulta que 
la misma Corporación ha acordado 
nombrar por mayoría de votos á 
D. Federico Romero Valera, para 
que continúe sirviendo la Admi
nistración subalterna de Rentas de 
esta ciudad, bajo la responsabili
dad mancomunada del Ayunta
miento; la Administración confor- 
mándose con el acuerdo citado, ha 
dispuesto aprobarlo, y por lo tanto, i 
que continúe el Sr. Romero des- 
empeñanoo la mencionada subal
terna, hasta tanto que la superio
ridad disponga lo que estime con
veniente. El Sr. Concejal D, Rafael 
Serrano, hizo constar que no re
conoce en el Sr. Jefe económico 
potestad alguna para obligarle á 
responder de los actos administra- > 
lives de un tercero estraño á la 
corporación municipal, y que con- 
signándose en la comunicación de 
esta autoridad la frase de <respon- 
sabilidad mancomunada,» declara
ba en este acto, para que así se 
haga saber al Sr. Jefe económico, 
que solo en el caso de administrar 
por sí el Ayuntamiento la subal- ! 
terna de rentas, respondería de su 
desem peño.

Con este parecer estuvieron 
conformes los señores Olmedo, Fer
nandez Tejeiro, Piedra, Gonzalez, 
Hernández y el señor Presidente, 
y se acordó por mayoría que se 
dirija comunicación de este acuer
do á la referida autoridad

Se dió cuenta de una instancia 
suscrita por D. Francisco Toscano 
y Lama, en la que dice á la corpo
ración que hace años lleva en ar
rendamiento el local que fué sa
cristía del convento do San Martin 
en renta de ciento veinte y cinco 
pesetas, cuya renta ha pagado has
ta el 24 de Junio de 1879: que al 
terminar esta año, cedió al Ayun
tamiento, para establecer el des
pacho de sal, la mitad de dicho lo
cal á solicitud del Alcalde don 
Evaristo Alvarez de Sotomayor, 
que convino con dicha autoridad 
que coutinuara pagando cincuenta 
pesetas anuales por la parte que 
disfruta del referido edificio en 
atención á los perjuicios que se le 
habían irrogado, y que suplicaba 
á la corporación se sirviera confir
mar dicho contrato verbal para 
hacer el pago de los descubiertos 
que la resultaba. El Ayunta mien-> 
to resolvió pase esta instancia á la 
comisión de hacienda para so in
forme»

Por el Sr. Concejal D. Rafael 
Gonzalez, se hizo presente que co
mo asociado á la comisión de ha
cienda para informar sobre la so
licitud presentada por D. Juan Pla

za y Canela, había eisminado el 
expediente á que se refiere dicho 
señor en su instancia, y de él résul
ta que despues de varias diligen
cias encaminadas á poner en pose
sión al Sr. Plaza de la madera re
matada, aparece una fechada en 
23 de Febrero, en la que consta 
que constituido en la plaza de toros 
el depositario de la madera embar
gada y el postor D. Juan Plaza y 
Canela con los dependientes reque
ridos ai efecto, Agustín Viñas, 
Bernabé Expósito, José Molina y 
el ejecutor D. Antonio Mora, le fué 
bicha entrega al D, Juan Plaza de 
la madera comprada en subasta, 
el cual se dió por entregado de ella, 
firmando la diligencia; y en su 
virtud proponía á la corporación 
resuelva no ha lugar á lo solicita
do por el Sr. Plaza, en atención á 
que por el Sr. Alcalde se han cum
plido todas las formalidades, hasta 
hacerle entrega de la madera su
bastada á su satisfacción, sin per
juicio de dejar á salvo su derecho 
para reclamar de quien correspon
da la entrega de la madera que di
ce en su instancia se le niega.

El Ayuntamiento, conforme 
con el dictámen emitido por el se
ñor Gonzalez, asi lo acordó.

El Sr. Concejal D. Francisco 
Asís Piedra, pidió se componga la 
alcubilla de la fuente de la Soledad, 
por encontrarse en mal estado.

El Ayuntamiento acordó que 
la comisión correspondiente infor
me sobre este estremo.

El Sr. Concejal 0. José Arroyo, 
interpeló al Sr. Presidente para 
saber si estaban corrientes tas fian
zas que debían haber prestado toa 
arrendatarios de consumos. El se
ñor Alcalde manifestó que aunque 
en el acto no podia responder con 
toda certeza, creía que sí, pero que 
en la sesión inmediata satisfaría 
cumplidamente la pregunta del se
ñor Concejal.

El Sr Alcalde dió cuenta al 
Ayuntamiento de haberse manda
do retirar el plantón que había 
contra el mismo por descubiertos 
del veinte por ciento de propios y 
por estar sin tramitar los expe
dientes de contribución territorial 
é industrial, cuyo servicio no se 
había hecho, efecto de la enferme
dad del Secretario: que dicho comi- 
sionado habla devengado ciento do
ce pesetas por ambos conceptos, lo 
que hacia presente A la corpora
ción para que acuerde el capítulo á 
que ha de aplicarse dicho pago. La 
corporación, en vista de que tas 
causas que han motivado la venida 
de dicho comisionado han sido age- 
nas á su voluntad, acordó que re
ferida cantidad se abone del capí
tulo de im previstos.

Y últimamente se acordó por 
la misma que al meritorio de Se
cretaría D. Joaquín Mora, se te 
gratifique con la cantidad que el 
Sr- Alcaldejuzgue conveniente por 
los trabajos que ha prestado en la 
formación del padrón del campo, 
pagándose esta cantidad con cargo 
á referida partida de im previstos.

Cabra 80 de Octubre de 1S8L 
—Baldomero Montoya, Secretan o» 
— V.' B.*: el Alcalde, Vicente San* 
che.
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ANU N CTOS.

Don Federico Lopez Marino, qne 
vive calle <^e it SiUeria num. 15. so 
encarga por una módica retribución 
de formar la dommenUcijn necesa
ria para el cobro da loa interere? de 
las inscripciones cominales d*) la 
renta consolidada de España al 3.por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara' 

miento de esta provincia.
Con Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de vanos- Ayuula- 
mieutos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nu
mero 10. ha sid ) nomtrado represen
tante en esta capital del Ceutro Ge
neral estabUcidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. José M." Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
bocas rústicas, urbanas y do ganad - 
ría y confección de los nuevos ami- 
Haram ten tos. Lo qne tiene el honor 
de participar á los Síes. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también ■’ las Juntas 
Municipales, que la empresa se en
carga sin mas retribución que las es- 
tab'ecidas í n sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Ali- 
nislerio de llacicuda de los recursos 
de apelación que puedan produe rse 
con arreglo al arlcuto 474 del Re
glamento.

Las consultas à que dicha em
presa fe rol oreen sus circulares son 
de la iocun beDCiaesclusivadel Gtu- 
tro General resolverías y a él debe
rán dirigirse tas comuaicacionui,

Beueüoeaoia.
Presupuestos, líquida- 

ciooes, relaciones, cuen
tas generates y mensua
les, carpeUselc para los 
establecimientos de Be- 
UcLeeacía. Óe encuen
tran en la imprenta del 
‘^Diario de córdoba,. 
Letrados 1b y lay tan 
Fernando, núm. 5i.

À los Jueces ; Secretarios 
muoicipales.

fil nuevo Enjuiciaroiento Civil por 
U. Andrés de la Hoz y Ramirez, pro
curador del Juzgado ue 4*. instaucia 

de Aranda dé Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 4/ instan
cia como de wew u/i/úfad y /o ¿e 
w«v /úcH^Mtligweia paru tos Jue

ces y Secretarios municipalef; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra liare el ilustrado periódico 
la Gaceia Forense, cuya opíulou no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, organo de los Tribunales 
y de la Adminisiracion.

Contiene dicha oJra solamente 
las diposiciones de la ley que en ma- . 
teria civil se refieren á indicados fun
cionarios, de manera que sus alribu- 
cioues no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y papal se lado; 5 
Códigos, Penal y do Comer .io, con I 
ñolas aclaratorias, aranceles de los | 
juzgados municipales y formutarios j 
para toda clase de diligencias, espe- 1 
dientes posesorios, con entimieuto, ' 
consejo y junta de parientes para j 
contraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándole el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
nicacionos»

Liata.s de revista, dis- 
tribucios, ajustes, pa~ 
peldaA ce rancho y lis
tas de embarque, ce 
venden en los despachos 
del « Diario de Górd iba» 
1 etradvs 16 y 1 ^ y ¿Jan 
Fernando 54

ANUNGKh 
Eu la Administración de testa

mentaría dei Exorno. Sr. Duque de 
MedinaceH en la ciudad de Priego, 
se oyen proposiciones á los arrenda
mientos de laci suertes de tierra nú
meros 13 nombrada Z ah ardilla, sita 
ea el Tarajal do Priego y con el zO 
la titulada Erilla, en el término de 
Fuente Tójar.

Las perdonas que quieran inteie- 
ssrae en dichos arriendes pueden 
enterares del pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en referida 
Administración, sita en la Carrera 
d >1 Aguila de esta ciudad, en la que 
pueden hacer sus ofertas hasta fin 
del presente mes.

Priego 11 de Diciembre de 1881, 
—El Administrador, Jacinto Villana,

ÜÜÜ ’ 
de los Jueces mumctpaleseu materia 

crimiaaLpor
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia. 
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D, Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu libranzas ó sellos.

^ la L uardia civil.
Eequi ^torias, reci* 

bos de haber s y de 
preso», 86 hallan da ven
ta cu la iatpreu'a, libre
ría y Utograba del tilia- 
rió de Córdoba» calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados i».

Se vendé una coleccion completi 
. delaBoltilin oficiala de esta provincia, 
1 que comprende los años desde 4853 
1 a 1880, eocuademados hasta 1870, 
j y compí u tambico y encuadernada 
? en cuatro lomns, la oGiceLa de Ma- 
í drid» de 1868. En tu calle de SiUe- 
? ría núm. 4o, darán ra oii. __
Í ED C UN ECOCíOMICí Y CUM- 

PLETA.
Códigos e¿D¿ ñolos antiguos j mo- 

^sm^s con las ú timan refúrmac, 
lubliíitdos baja la oirocuían fiel 
Itmo. Sr. D. Jaau Valero do Totbos, 
Abogado de benofioencia de la pro- 
viucia de Madi id, do la Junta de ra ■ 
turma LenitúQQiarta, Jefe superior 
do AdV ¡oistracion civil, etc , etc , 
etc.,' con la colaboración do va
ros ietfudos del ilustro colegio da 
MKdiÍ ',
25 tomos.—iU * p^aît.. el tomot 

Proefecto.
Han si to tabica y tan diverjas 

los « em 'D tos que han ocal-’'bailo á 
formar ta hi8‘<-ria y la oivilhiaíiou 
de noestra pétna, qee a debemos 
es r^ñames de qne ous.tra fagis- 
lacícn ÉO^ tan uiiiorme y variada. 
Kif men tos romanos con Ua Parti- 
día, lEdlgenas con el Fuero Kaal, 
góticos coa el Fuero Juago, fo-ales 
con el sin núasoro de privilegios y 
cartas [ uoblas que con factlidad do
tan los reyes A ans villas y ciuda
des, twin e los ban venido forman
do nuestra legialacion y todos elles 
rigen ea mis ó meoos viior ou ia 
actualidad. Y sa eapiiea esto femó 
mono, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
kembre, A sus costumbres como in
dividuo, y todo lo que so r sa é in- 
cumre A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, eaiA anear 
gado en elle a. coast» tova su vida de 
ta modo, que con dificulta 1 aban
donan un derecho oni) por otro: ue 
aquí la diversidad de Cód gus en 
nueitra legislación, por ia aificul- 
lad con que tala uno de ellos tro 
pezata para derogar el anterior.

Infinidad de trabajas y tenia 
Uvas se han emprendido para uni
ficar nuestra legisJaoiou: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos les CÓfigos, desde las 
últimas leyes y la Hovisuna Secopi- 
iation hasta el Fuero Juzgo, rigen 
hoy y son da aplicación cantinea en 
los Tribunales de Ju,t c'a.

Dado usta autaosdauto, no erse- 
aos need ario eucaracar la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza miima es de aquellas 
caja necesidad y ventajas se pre- 
tenlan eja^as, mejrr dicho, se im- 
peuen A peritos y legos en legisla
ción; A tódes tes es útil ó iadupen- 
labla tener las leyes de ju patria; A 
sus jurisperitos, por su muña pio- 
teaon; A todos tos ciudadanas, por
que la ignorancia de la ley no poe 
de a egando e ellos da recogir los 
tomos en Ma Irid.

Va ias han sido, por asta razón, 
las ediciones que se han hecho da los 
códigos, paro que por su excesivo 
cuta no est n al aicanci da todAS 
las fortunas, ni per su desmedida 
volúmen, A causa dal luj ) de la adi
ción, sou de fácil nanejo j no se 
puedan llevar A los Tribuí.ates, para 
leer, en loa informes orales, las ci- 
tas de las leyes q a A nuestro dere. 
cbo eonvieuen, Eitoa incoa venientes 
y necesidades que bemis sentido aa 
nnestra práctica, nos han hecho 
corcébir el psuamiento da rama 
diarios [ara stompre, y creemos ha
berío conseguido, Nuestra co.eco on 
ti;lie un precio fabulotamenubara
ta: nadis habrá que no pueda dar 
una peieta per un tomo da los Códi 
go8, y su tamaño facilita el poder 

llevar on la mano ó en al bolsillo. 
Además publica’•amos también, ac~ 
leccionadas, las leyes moda/oas coa 
sus r j for ma», qua andan es 'ardU» 
y disemia'-dai en di va rao s volúme
nes de disUatos tamaños 6 impre- 
aiones.

Al iron tú da cada Código presen- 
taremos una reseña histériva dei 
mióiüo; hecha por uno ds nuestras 
diitingaidas ooiupa’e-oí, y A la ca
beza de la* leyes modernas daremos 
también la exposición de motives 
que siempre b s acompaña y algunos 
comentario.! so ira las mismas leyes, 
obra de emiiiectes juri cañeultos.

No se nos ocu ta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
ioterioridad de nuestras fuerzas; co- 
nocemos la iaCiferencia de nuestra 
país en cue tion de obras e eniífi- 
cas, pero tenemos fé eu el auxilio 
que has de prestamos nuestros com
pañeros de t'’da España, A quienes 
nus enir j^ amos confiados en que nos 
han de ; reatar su ayuda en una 
obra que pur ^u interés acoc.diemas 
y que ha ce redundar en bien.da 
todo*,

Madrid. 187«.
Cbadjcio.es de la publicaciou.

La chía constara de 25 timuida 
403 1 Agina», en 8.% buen papel es* 
ce ente y c arisima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda Kata a —Se pa- 
blicaràn dos tornes cada mes, uno de 
leyes anUguas y oLo de leyes mo- 
d if ñas.

No se li ve cíngun temo que no 
so pague a lelautade.

Loe que quieran abonar el im
porte de toda la publicación tendrán 
una lebaja de seis psseias, adqui
riendo toda la obra por setenta y 
íicco rtaías.

A I s libre 01 se les hará una re
baja de 10 por 103, tornando desde 
50 ejemp'a es para arriba, y oncar- 
g»rse en juicio como e.cusi vale le
ía jara evita* el cumplimiento de 
una obligscinn ó el castigo de una 
i tira scion le,a'.

Se scsiribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se drigirAo lea pad idos 
la COTesp m lescia, con aebra al ad- 
min ttrador de la obra y ea todas las 
librerías.

A los Seerelarios de 
ayuulaiuieuto.

Bepartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioú de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimieato por ter» 
riloria!, coa el aumento 
del Unto por ciento pa
ra municipal©.* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ^‘Diario de Córdoba, 
Letrados 16 y San Fer
nando 54

i iiiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la impren
ta de este periádioo.

Imp. del «Diario de Córdoba»»
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